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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n . — Intervención de Fondos 

de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

S Á B A D O , 7 D E D I C I E M B R E D E 1963 

N U M . 277 

No ge publica loi domingo? >i días .festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta*. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa e 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eiempi-u- ae caaa numero 
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan. pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales por dos ejem
plares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pri
mer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semestrales; 
fuera de la Capital, 90 pesetas anuales, o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 70 
pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. « 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

inuiístiraiHoii ¡panrráicial 

EXCi. DHION PROm DE LEON 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras del 
camino vecinal de «Casares a Villa-
manín», por el contratista adjudicata
rio de las mismas D. Ceferino Diez Gar
cía, y en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se hace público a fin de que 
las personas o Entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la fian
za por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes de 
trabajo y cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Intereses Generales de esta 
Corporación durante el plazo de QUIN
CE (15) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

León, 18 de noviembre de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
5468 Núm. 1805—68,25 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
¡Jparación del camino vecinal de <San 
{Joman de la Vega a la Estación del 
Norte de Astorga>, por el contratista 
adjudicatario de las mismas D. Celeri
zo Diez García, y en cumplimiento del 

artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se hace público a 
fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes de trabajo y cualquier otro con
cepto que de' las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones en 
el Negociado de Intereses Generales 
de esta Corporación durante el plazo 
de QUINCE (15) días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 18 de noviembre de 1963.— El 
Presidente, José Eguiagaray. 
5469 Núm. 1806 —68,25 ptas. 

Habiéndose terminado las obras del 
camino vecinal de Casares por Cabi
llas a la carretera de Pola de Cordón 
a San Pedro de Luna, por el contratis
ta adjudicatario de las mismas D. Ce-
ferino Diez García, y en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
a fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, acci
dentes de trabajo y cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, pue
dan presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Corporación durante el plazo de 

QUINCE (15) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 14 de noviembre de 1963.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
5465 Núm. 1803.-68,25 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O S 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 249 correspondiente al 
día 5 del actual, se publica un rela
ción de subastas de maderas de mon
tes de utilidad pública, y habiendo 
sufrido error en las cantidades con
signadas en los tres últimos del monte 
número 252, quedan rectificados en la 
siguiente forma: 
• Monte número 252.—Pueblos a que 
pertenece: Valdesamario, Ponjos, Mu
das de Ponjos y La Utrera. — Ayunta
miento: Valdesamario. —Aprovecha
miento: Número de árboles: 3.679. — 
Especie: Roble.—Cantidad: 620 m. c,— 
Leñas: 256 estéreos.—Tasaciones: Pre
cio base, 129.872 pesetas. — Precio ín
dice: 162.340 pesetas. — Depósito pro
visional 3 por 100, 3.896 pesetas,— 
Hora de la subasta: A las once de la 
mañana. 

Otra del mismo monte núm. 252.— 
Número de árboles: 1.7Í5.—Especie: 
Roble.—Cantidad: 186 m. c—Leñas: 
59 estéreos.— Tasaciones: Precio base: 
38.302 pesetas.—Precio índice: 47.877 



pesetas.—Depósito provisional, 3 por 
100: 1.149 pesetas.—Hora de la sabas-
ta: Las doce de la mañana. 

Las subastas tendrán lugar en la 
Casa Ayuntamiento de Valdesamario 
al día siguiente hábil después de trans
curridos veinte, también hábiles, con
tados a partir de la fecha en que este 
anuncio aparezca publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

NOTA.—Estas maderas son proceden
tes de incendios y la totalidad de cada 
remate se ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal en la cuenta de 
mejoras del monte número 252. 

León, 27 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, Celso Arévalo Carre
tero. 
5614 Ñúm. 1794.-120,75 ptas. 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 263 de fecha 21 del actual, 
aparece publicado un anuncio de este 
Distrito Forestal para la subasta de 
maderas en varios montes de utilidad 
pública, habiendo sufrido error en los 
datos consignados para el monte nú
mero 710, del pueblo de Fontún, que
dando rectificado en la forma siguiente: 

Número 710.—Pueblo a que perte
nece: Fontún.—Ayuntamiento: Rodiez-
mo.—Maderas: número de árboles, 400. 
Especie: pino. — Cantidad: 95 metros 
cúbicos y 57 estéreos de leña de la mis
ma especie. — Tasaciones, precio base 
de licitación: 36.651,00 pesetas. — Pre
cio índice: 45.781,25 pesetas.— Depósi
to provisional 3 por 100: 1.098.—Lugar 
y fecha de la subasta: Casa de Concejo 
de Fontún, el día 20 de diciembre pró
ximo, a las diez de la mañana. 

León, 30 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe* Celso Arévalo Carre
tero. 
5703 Núm. 1811.—68,25 ptas. 

DEIMIOII M U i L DE BODES 
Esta Delegación Nacional saca a 

Concurso-subasta, las obras siguientes: 
1. ° Concurso: OBRAS DE TERMINA

CION DEL COLEGIO MENOR DE 
JUVENTUDES DE LEON. 

2. ° Concurso: OBRAS DE TERMINA
CION DEL COLEGIO MENOR DE 
JUVENTUDES DE ASTORGA. 

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas y legales redactadas al 
efecto, los cuales se encuentran a dis
posición de Ios-Concursantes, así como 
el modelo de proposición al que se 
ajustarán éstos, en la Delegación Pro
vincial de Juventudes de León, sita en 
la calle Villafranca, núm. 8, de León, 
y en la Secretaría de la Junta Nacio
nal Económica de esta Delegación Na
cional de Juventudes, sita en la calle 
José Ortega y Gasset, núm. 71, de 
Madrid. 

El Concurso-subasta, se celebrará en 
la Delegación Provincial de Juventu
des de León, el día 3 del próximo ene

ro, a las 12 horas de la mañana, de
biendo presentarse a esta hora las 
proposiciones (en triplicado ejemplar), 
en sobre cerrado ante la Junta Econó
mica, constituida al efecto. 

El importe del anuncio, por cuenta 
del adjudicatario o adjudicatarios. 

Madrid, 27 de noviembre de 1963— 
El Secretario de la Junta Nacional 
Económica. 
5697 Núm. 1815—91,90 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal 

de Villacalabuey 
Por el acuerdo levantado en acta, 

en sesión del día 9 noviembre 1963, 
con los demás pueblos partícipes del 
monte al pago Mata Salgüero, radi
cante en el Municipio de esta locali
dad; se arriendan los pastos enclava
dos en él, para el año 1964 y 1965. 

Se hace constar que, las proposicio
nes, por instancia o verbal, se presen
tarán en esta Junta de Villacalabuey, 
hasta el día 30 de diciembre, por par
ticulares o localidades colectivas. 

Lo que se hace público, para los 
posibles postores o interesados. 

Villacalabuey, 13 noviembre 1963.— 
El Presidente de la Mancomunidad, 
Justo Portugués. 
5221 Núm. 1812—49,90 ptas. 

inmisliraicHiu J« jiistíccia 

SOOIEIIA lEmilll DE VAIIMIO 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 219 

de 1962, de la Secretaría de Sala del 
que suscribe, por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres; en 
los autos de mayor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza, seguidos entre partes, 
de una como demandante por D. José 
López López, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Lugo, represen
tado por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun y defendido por el Le
trado D. Enrique Iglesias Bergasa, y 
de otra como demandados por D. Julio 
Castedo Sánchez, mayor de edad, ca
sado, industrial y de la misma vecin
dad, representado por el Procurador 
D. José-María Ballesteros Blázquez y 
defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso Rodríguez, y D. Darío Melón 
Rodríguez, mayor de edad, chófer y ve
cino de Lugo, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu

nal, sobre indemnización de daños 
perjuicios; cuyos autos penden ant* 
este Tribunal Superior en virtud dpi 
recurso de apelación interpuesto nnr 
el demandado D. Julio Castedo Sán 
chez, contra la sentencia que con fecha 
treinta y uno de octubre de mil nove 
cientos sesenta y dos, dictó el expresa" 
do Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos. — QUe 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia de treinta y uno de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos, dic
tada por el Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza en el presente juicio 
sin expresa imposición de costas eii 
ambas instancias.—Así por esta nues
tra sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandado y 
apelado D. Darío Melón Rodríguez, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el mismo y leída en el siguiente 
a la parte personada, y en los estrados 
del Tribunal. 

Y para que lo acordado tenga lugar, 
expido la presente que firmo en Va
lladolid, a véintisiete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—Jesús 
Humanes López. 
5705 Núm. 1814.-175,90 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Por la Jefatura del Distrito Forestal 

de León, me ha sido adjudicada la 
subasta de caza del monte núm. 279 
de utilidad pública, en Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento de Villablino, 
con fecha 3 de agosto de 1963, cuyos 
límites son los siguientes: 

Norte, Asturias y Caboalles de Aba
jo; Sur, Palacios del Sil; Este, Caboa
lles de Abajo; Oeste, Asturias. 

Caboalles de Arriba, 28 de noviem
bre de 1963.—C. Fernández. 
5576 Núm. 1816.—31,50 ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de Villaverde de los Cestos 

Reunida la Junta directiva de esta 
Comunidad de Regantes en fecha 1. ae 
septiembre de 1963, acordó, entre otras 
cosas nombrar Agente Ejecutivo de id 
misma, para el cobro de sus morosos 
a D.Antonio Sampedro Merayo, ae 
Ponferrada. f . 

Lo que se hace público a lo etecxu» 
pertinentes. . n, 

Villaverde de los Cestos, 25 de nu 
viembre de 1963.-E1 Presidente deia 
Comunidad, Rogelio Pérez. 
5549 Núm. 1813.-36,65 ptas. 

LEON 
Imprenta Provincial 

1963 
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